
Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (09 de MARZO de 2023, Puerto Asís, Putumayo) 

 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 260 

 
CIUDAD Y 

FECHA 

09 DE MARZO DE 2023 

PROCESO INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE DEFENSORÍA DE FAMILIA CENTRO ZONAL LA HORMIGA 

DEMANDADO HERNÁN JOSÉ BARRERA GASPAR 

RADICADO 865683184001-2019-00242-00 

 

 

1.Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente digital, se avizora 

que no se encuentra constancia de asistencia o inasistencia de las partes a la prueba 

de ADN del 14 de diciembre de 2022.  

 

Ante lo expuesto, se ordena por secretaría requerir mediante comunicación al Instituto 

de Medicina Legal y ciencias Forenses, Unidad Básica de puerto Asís, para que dentro 

del término de 3 días, se sirva informar si las partes del proceso de la referencia, asistieron 

a la toma de muestras en la fecha indicada anteriormente. 

 

2.Por secretaría se dispone se indague a través de la empresa 472 las resultas de envío 

de la citación a la prueba de ADN remitida al señor HERNÁN JOSÉ BARRERA GASPAR a 

la dirección física calle 56 No. 8-24p, Palermo, Huila, vista al orden 10 del protocolo del 

expediente judicial electrónico y se informe de ello al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Juez 
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Jessica Tatiana Gomez Macias
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